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VSC-PARP-042-2023 
ESTADO No. PARP-042-2023 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 
del 17 de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 08 de junio de 2023. 
 

 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GKP-083 ALISALES 
INDUSTRIA 

MINERA DE LOS 
ANDES S.A.S. 

07/06/2023 142 DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GKP-083, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR que a través del Concepto Técnico PARP-085-GKP-083-23 del 25 de abril de 2023 
se realizó la evaluación técnica preliminar del trámite de Devolución de Áreas presentado 
dentro del Contrato de Concesión No. GKP-083, mediante radicado No. 20199080310062 
con fecha de 23 de octubre de 2019, complementado con radicado No. 20221002023272 de 
fecha 18 de agosto de 2022.  
 

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 
recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
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de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LFF-10581 ELVIA NELLY 
BENAVIDES 
VILLARREAL 

07/06/2023 143 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el título minero LFF-10581, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos 
y/o recomendaciones al titular minero:  
 
IMPROBACIONES  
 
1. NO APROBAR el Plan de Gestión Social presentado por el titular minero del Contrato de Concesión 
No. LFF-10581, allegado mediante radicado No. 20231002375312 del 08 de marzo de 2023, de 
conformidad con la evaluación realizada en la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-
PARP-0010 del 02 de junio de 2023.  
 
REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581, con 
base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presenten los ajustes 
y/o adiciones al Plan de Gestión Social presentado con radicado No. 20231002375312 del 08 
de marzo de 2023, de conformidad con las recomendaciones realizada en la Evaluación 
Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-0010 del 02 de junio de 2023; toda vez que 
el mismo se considera NO ACEPTABLE, así:  

 
“(…)  
Sobre el Punto 4. “Identificación de actores y grupos de interés del área de influencia del Plan de 
Gestión Social”.  



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A  
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 3 - de 4 

 

      

ESTADO PARP-042-2023 DEL 08 DE JUNIO DE 2023 

     

0 

1. Se deberá establecer con apoyo en las entidades competentes si en el área de influencia existen 
personas en situación de discapacidad, para tal efecto deberá allegarse certificado de la autoridad 
competente, que certifique o no la presencia de estas personas en la zona de influencia.  
(…)”  

Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-0011 
del 07 de junio de 2023. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición 
de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 
del 24 de diciembre de 2014. Lo anterior sin perjuicio de que, si vencido el plazo concedido el 
titular minero no allega los ajustes y/o adiciones solicitados o no solicita su prórroga, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, y se entenderá a que ha 
desistido tácitamente del trámite, generándose por tanto la obligación del titular minero de 
presentar nuevamente el Plan de Gestión Social. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge la Evaluación Técnica de Plan de Gestión 
Social No. VSC-PARP-0011 del 07 de junio de 2023.  
 

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. LFF-10581, cuenta Programa de Trabajos y 
Obras (PTO), aprobado por la Autoridad Minera con Auto Par Pasto No. 251 del 18 de 
septiembre de 2017, notificado en estado jurídico No. PARP-013-17 de 19 de septiembre de 
2017.  
 

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. LFF-10581 cuenta con Licencia Ambiental 
otorgada por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, mediante 
Resolución No. 230 de 19 de febrero de 2018.  
 

4. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581 que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5º de la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, como quiera 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 08 de junio de 2023.siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
   
   
 
  
   CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
  Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto 
 
Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 

que se trata de un proyecto de Pequeña Minería, deberá presentar la actualización del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) máximo hasta el 31 de diciembre de 2023, para lo cual 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1955 de 2019, artículo 328 y, las Resoluciones 
No. 299 de 2019, y 100 de 2020, por medio de las cuales se dispone lo permitente respecto 
a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral 
Reserves International Reporting Standards –CRISCO.  
 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 
recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo–, visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 


